RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007440, Ent. N° 5881/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Universidad de la República- Facultad de Agronomía con fecha 20 de agosto de 2012; 


RESULTANDO: 1) que el presente convenio se realiza en el marco del Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica, suscrito con fecha 12 de febrero de 1990 entre ambos organismos, por el que se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, que serán objeto de acuerdos complementarios, que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones financieras de cada parte;

 2) que en esta oportunidad se remite convenio suscrito entre las partes con fecha 20 de agosto de 2012,  cuyo objeto es la cooperación para el fortalecimiento de la Dirección General de Desarrollo Rural,  a realizarse a través de los componentes: capacitación/formación, investigación y  observatorio de políticas de desarrollo rural;
3) que, de acuerdo a lo previsto en la cláusula tercera del mismo, la realización de las actividades conjuntas entre las partes ligadas a los componentes especificados se detallarán como acuerdos específicos y se incluirán como anexos;

4) que en ese sentido se adjuntan al convenio los siguientes anexos: capacitación y formación del personal de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), implementación conjunta de líneas de investigación en desarrollo rural,  y observatorio de políticas de desarrollo rural;

5) que, por su parte, la cláusula cuarta establece que la partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para cumplir con los objetivos y obligaciones que se establezcan, en cada acuerdo específico que se elabore y firme en el marco del presente convenio, siempre que los recursos requeridos estén dentro de sus disponibilidades;
6) que el plazo del convenio será de cinco años a partir de su suscripción y se renovará automáticamente por períodos iguales, siempre que ninguna de las partes anuncie su voluntad de darlo por finalizado con una anticipación no inferior a sesenta días respecto del vencimiento del plazo inicial o alguna de sus prórrogas;

7) que se adjunta Resolución de fecha 20 de agosto de 2012,  por la cual el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca resolvió suscribir el presente convenio;
8) que, con fecha 21 de octubre de 2015, el Director General de Desarrollo Rural del MGAP solicita a dicho Ministerio se remitan los antecedentes a este Tribunal a efectos de recabar su intervención y, si éste lo considera, que cometa la intervención de los acuerdos específicos a suscribirse  al Contador Auditor destacado en el Ministerio;
9) que expresa asimismo que,  desde fecha de la firma del convenio, no se han realizado erogaciones en el marco del mismo;

CONSIDERANDO: 1)  que el Decreto Nº 24/998 de fecha 28 de enero de 1998, establece que el MGAP tendrá, entre sus cometidos de apoyo, la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;

 2) que la Universidad de la República asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad, de acuerdo a lo dispuesto por la  su Ley Orgánica Nº 12.549 de fecha 16 de octubre de 1958;  
 3) que, en consecuencia, el convenio remitido encuadra en las atribuciones que la normativa atribuye a ambos organismos;

 4) que sin perjuicio de ello, el plazo de vigencia del mismo comenzó el 20 de agosto de 2012, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el presente convenio por lo expuesto en el Considerando 4) de la    presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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